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SEÑORES
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO
MEDELLIN

Asunto : Traslado de fondo por ineficacia de Afiliación -Proceso 
ordinario laboral de PRIMERA instancia.

DEMANDANTE : EUNICE BARON HERNANDEZ
DEMANDADO : PROTECCION - COLPENSIONES.

CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ, con tarjeta profesional de abogado 139.617 
del C. S de la J, actuando en representación de Eunice Barón Hernández, quien se 
identifica con cédula de ciudadanía 43.086.005 formulo demanda laboral ordinaria de 
primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. representada legalmente por el Doctor Juan David 
Correa Solórzano y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
- COLPENSIONES, representada legamente por el Dr. Juan Miguel Villa Lora, o por 
quienes hagan sus veces para el momento de la notificación de la demanda, de acuerdo 
con los siguientes:

RPMPD: Régimen de Prima Media con Prestación Definida. (COLPENSIONES)
RAIS: Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. (PROTECCION )

HECHOS

Primero: Mi poderdante fue afiliado el 01 de Junio del 2000 a PROTECCION, pese lo 
anterior se omitió la obligación del buen consejo por parte del RAIS al no brindarle una 
información clara y completa de los beneficios y desventajas de afiliarse al RAIS.

1.300 semanas y aun no disfruta de su pensión de vejez

Tercero: El 17 de Noviembre de 2022 mi poderdante solicitó a PROTECCION
perteneciente al  RAIS la información de su pensión y la aceptación del traslado, sin que 
a la fecha se hubiera obtenido respuesta alguna.

Cuarto: El 07 de Diciembre de 2022 se solicitó ante COLPENSIONES la aceptación del 
traslado, recibiendo respuesta del 12 de Diciembre del mismo año, sin conceder la misma.

Quinto: Como consecuencia de la desinformación por parte de PROTECCION, la Sra. 
Eunice Barón Hernández, de llegarse a pensionar con el RAIS, conllevaría a que su calidad 
de vida se viera afectada por cuanto su mesada pensional sería inferior a la que se pudiera 
obtener estando pensionado con el RPMPD.

Con fundamento en los hechos que preceden solicito que se profieran las siguientes 
declaraciones y condenas:

Segundo: Mi poderdante cumplió 57 años el 06 de abril de , cuenta con más de  
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PRETENSIONES

Declarativa

Que se DECLARE la INEFICACIA de AFILIACIÓN en pensiones al RAIS - declarando 
que PROTECCION omitió el deber de información al afiliado al momento de su 
vinculación.

Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se profieran las siguientes condenas:

De condena

Primera: Que se CONDENE al RAIS, a trasladar al RPMPD todos los valores que hubiese 
recibido por motivo de afiliación, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas de las 
aseguradoras, con todos sus frutos como; rendimientos financieros, intereses y gastos 
administrativos.

Segundo: Que se CONDENE a COLPENSIONES, a validar los aportes en pensiones, 
trasladados por el RAIS, y a incorporarlos a la historia laboral en pensiones del asegurado.

Tercero: Que se CONDENE a COLPENSIONES, a reconocer la pensión de vejez 

moratorios.

Cuarto: Que se CONDENE en costas y agencias en derecho a las entidades demandadas

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Constitución Política artículos 48, 53, 58 Corte Suprema de Justicia Sentencia 31989, 
31314 de 2008, 33083 de 2011, SL 1452 de 2019. Artículo 4 del decreto 656 de 1994. Ley 
797 de 2003.

RAZONES DE DERECHO

Mi poderdante tenía derecho para que, al momento de su afiliación al RAIS, se le hubiera 
brindado información suficiente, completa y clara, respecto a las reales implicaciones que 
le conllevaría a afiliarse al RAIS y sus posibles consecuencias futuras.

Como no fue informada fue engañada y asaltada en su buena fe, prometiéndole 
condiciones para su pensión que no fueron del todo ciertas vulnerando con ello normas 
constitucionales y legales, tales como los artículos 48, 49 y 335 de la Constitución 
Nacional, el artículo 1603 del Código Civil y el artículo 97 de la Ley 100 de 1993 y las 
sentencias de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia números 31989, 31314 de 
2008 y 33083 de 2011.

debidamente indexada desde el 06 de abril de , con sus respectivos intereses 
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El Fondo Privado tiene el deber de proporcionar a sus afiliados e interesados una 
información completa y comprensible, a la medida de la simetría que se ha de salvar entre 
un administrador experto y un afiliado lego en materia de alta complejidad.

La Corte Constitucional en Sentencia C-909/12 dijo:

Con este fundamento se da la al tratarse la presente 
demanda de los silencios que guardó el profesional del fondo privado que ha de tener la 
iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma de decisión que 
se persigue. Por lo que el fondo PRIVADO deberá PROBAR que fue diligente al 
proporcionar la información suficiente, completa y clara a mi mandante, demostrando
que era la mejor opción o la más favorable.

Mi poderdante hoy cuenta con más de 57 años de edad y más de 1.300 semanas como lo 
ordena la Ley 797 de 2003 para el reconocimiento de la pensión de vejez.

PRUEBAS:

Solicito al señor Juez que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas, con la 
finalidad de que sean tenidas en cuenta al momento de proferirse la sentencia respectiva:

Documentales:

1. Copia de la cedula de ciudadanía de mi poderdante.
2. Derecho de petición a PROTECCION.
3. Derecho de petición a COLPENSIONES.
4. Respuesta del derecho de petición de COLPENSIONES
5. Informe SISPRO

COMPETENCIA Y CUANTIA

Por el lugar de domicilio de las partes, en su especialidad seguridad social y por estimar 
que la Cuantía es superior a los veinte (20) salarios mínimos legal mensual vigente, se trata 
de un Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia para lo cual es competente Usted 
señor Juez para conocer de este proceso.
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ANEXOS

Demanda digitalizada PDF (Virtual) y certificado de existencia y representación legal. 
  

NOTIFICACIONES:

Para que se efectúen debidamente facilito las siguientes direcciones:

Demandante: CALLE 32 A # 58 - 69 BLOQUE 12 APTO 202
E-mail: eunvaron@hotmail.com
Teléfonos: 3116346374

Apoderado Dte: Carrera 46 # 52 - 120 Of. 104 Medellín.
Email cristian@gruposolpensiones.com
Teléfonos: 3173694072 317 369 39 21 4443318

Demandada: PROTECCION S.A, Calle 49 # 63 -100 - Medellín- Antioquia
                                   Email: accioneslegales@proteccion.com.co
                                   Teléfono: (57+4) 2307500

Demandada: COLPENSIONES Carrera 10 No. 72 - 33 Torre B Piso 11. Bogotá 
DC. E-mail: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Teléfono: (57+4) 283 60 90

Agradeciendo la atención prestada y oportuno diligenciamiento de la misma,

CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ
CC. 71.268.554 de Medellín
T. P. 139.617 del C. S. de la J.
MQ
























